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RESOLUCIÓN NÚMERO 034 DE 2026
(01 de julio) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN SUPERVISOR

El Presidente del Concejo Municipal de Guapota, Santander, en uso de sus facultades constitucionales y legales y atendiendo lo estipulado en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO:

a) Que el 24 de junio de 2026 se suscribió el contrato de compraventa No.001-2026, que se identifica de la siguiente manera:  
	CONTRATANTE
	CONCEJO MUNICIPAL DE GUAPOTA, SANTANDER

	CONTRATISTA
	[bookmark: _Hlk233211708][bookmark: _Hlk233211727][bookmark: _Hlk233211747][bookmark: _Hlk233211761]DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE PRODUCTOS DE CONSUMO S.A.S, con Nit. 900.985.371-9, representado legalmente por WILSON YESID GOMEZ MEZA identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.098.685.508 de Bucaramanga (S).

	OBJETO
	“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, ASEO Y CAFETERÍA CON DESTINO AL CONCEJO MUNICIPAL DE GUAPOTA, SANTANDER.

	[bookmark: _Hlk54720311]VALOR CONTRATO
	De acuerdo con los recursos asignados por el Concejo Municipal de Guapota Santander, el valor total del contrato es por la suma de OCHO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($8.065.543,00)

	TIEMPO DE EJECUCION
	[bookmark: _Hlk193819046]El plazo de ejecución será de quince (15) días, contados a partir de la fecha del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.



b) Que se hace necesario designar la supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante, la cual será ejercida por la Secretaria del Honorable Concejo Municipal, quien verificará todo lo necesario para el cabal cumplimiento de la ejecución del presente contrato por parte del CONTRATISTA.
c) Que el Art. 83 de la Ley 1474 DE 2011 prevé: “supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. (…)”

d) Que, el Art. 84 de la Ley 1474 DE 2011 estipula “Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.”

Que, en mérito de lo expuesto, el Presidente del honorable Concejo Municipal de Guapota,

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Designar como supervisor del contrato compraventa No. 001 de 2026, a la Secretaria del Concejo Municipal de Guapota (S) o quien haga sus veces. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de lo anterior entréguese copia del contrato en donde se especifica el objeto contractual e indíquese el lugar en donde reposa el expediente contractual para lo de su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Guapota, Santander, el primer (01) día del mes de julio del año dos mil veintiséis (2026).
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LEONARDO MEJÍA GARZÓN
Presidente Concejo Municipal de Guapotá – Santander












NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN






[bookmark: _Hlk187655416]En el Concejo del Municipio de Guapota, Santander, el primer (1) día del mes de julio del año 2026, notifica personalmente el contenido de la Resolución No. 034 del 1 de julio de 2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN SUPERVISOR a la Secretaria del Concejo Municipal de Guapota (S) DIANA XIMENA BERNAL PINZON, Identificada con Cedula de Ciudadania No. 1101175055 expedida en Puente Nacional


   
Quien Notifica 			                      A quien se notifica  
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LEONARDO MEJÍA GARZÓN                               DIANA XIMENA  BERNAL PINZON
Presidente Concejo Municipal de Guapotá – Santander          Secretaria del Concejo Municipal de Guapota (S)
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